
Desde el Sindicato de Empleados Públicos de Extremadura (SGTEX) os informamos sobre la 

convocatoria de acto de elección de plazas por las personas integrantes de las listas de espera 

de la especialidad de Administración General del Cuerpo Auxiliar 

Dada la necesidad y urgencia de cobertura temporal de un elevado 

número de puestos de la especialidad de Administración General del 

Cuerpo Auxiliar, con objeto de agilizar el llamamiento y poder 

garantizar una adecuada prestación de los servicios públicos, la 

Dirección General de Función Pública ha convocado los días 19 y 23 de 

febrero acto público de elección de puestos para las personas 

aspirantes integrantes de las Listas de Espera de dicha especialidad que 

estén en situación de disponible. 

Para ello se ha remitido a las personas que deben participar en el mismo por correo electrónico la 

oportuna convocatoria mediante la cual se concreta el día y hora en la que tienen que asistir y se adjuntan 

las instrucciones a tener en cuenta y la relación de puestos. 

En el caso de que las personas convocadas no asistan al citado acto se entenderá que renuncian a 

permanecer en dicha lista de espera, salvo que, antes del ofrecimiento de los puestos o en un plazo no 

superior a cinco días hábiles desde su celebración, manifiesten que concurre alguno de las circunstancias 

previstas en el artículo 29.5 del Reglamento General de Ingreso de Ingreso del Personal al servicio de la 

Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto 201/1995, de 26 de diciembre: 

a) Parto, maternidad, paternidad, adopción o acogimiento, riesgo durante el embarazo o la lactancia. 

b) Enfermedad. 

c) Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo. 

d) Por estar prestando servicios como empleado/a público temporal para las Administraciones Públicas. 

De conformidad con ello, en el caso de concurrir alguna de esas circunstancias para seguir en la lista de 

espera bastará con que remita un email al correo bolsadetrabajo@juntaex.es  en el manifieste que 

renuncia a participar en el acto de llamamiento e indique la circunstancia que concurre, sin necesidad de 

aportar ninguna otra documentación. Recibida esa comunicación la persona aspirante pasará a encontrarse 
en situación de suspenso en la referida lista. 

IMPORTANTE: Teniendo en cuenta las limitaciones de aforo no se permitirá el acceso de acompañantes 

al acto de elección, por lo que solo podrán asistir las personas convocadas o tercera persona que los 

represente. 

Documentos relacionados 

• INSTRUCCIONES ACTO DE ELECCION AG AUXILIAR 2026.pdf 

• RELACIÓN PUESTOS.pdf 
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